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N° 
1.9,1111r  

PRESIDENCIA 

"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO" 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

7 04 N° 	- 2014 - GR-JUNIN/PR 

Huancayo, .2 1! DIC 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 944-2014-GRJ/ORAJ de fecha 18 de Diciembre del 2014 y la 
__..„ \ Solicitud de fecha 20 de Noviembre del 2014 sobre Recurso de Apelación contra la contra 

/6., */'11°"-.4%.„1 a Resolución Ejecutiva Regional N° 580-2014-GRJ/PR, de fecha 28 de Octubre del 2014, 
„GA , '< 

''''2 	'''''' interpuesto por la administrada doña ESTHER CECILIA BENITES BARRETO; 
'",..\ 

,c71 
Que, el Escrito de Recurso de Apelación interpuesto por la administrada señora 

Esther Cecilia Benites Barreto, contra la Resolución Ejecutiva Regional N° 580-2014- 
GRJ/PR, de fecha 28 de Octubre del 2014; en mérito a los fundamentos de hecho y de 
derecho que en ella expone; 

Que, el numeral 1.1 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 - Ley 
el Procedimiento Administrativo General, señala que, conforme el Principio de Legalidad, 
as autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el 
erecho, derltro de las facultades que le están atribuidas y de acuerdo a los fines para los 

que le fuerori conferidas”; así también, el numeral 1.5 del citado artículo, el cual regula el 
Principio de Imparcialidad, establece que "las autoridades administrativas actúan sin 
ninguna clase de discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela 
igualitarios frente al procedimiento resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con 
atención al interés general"; 

Que, el numeral 206.1 del Artículo 206° de la Ley N° 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, señala que, "conforme a lo señalado en el artículo 
108°, frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o 
interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos 
administrativos señalados en el artículo siguiente"; 

Que, el numeral 207.1 del Artículo 207° de la Ley N° 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, establece que "los recursos administrativos son: a) 
Recurso de reconsideración; b) Recurso de apelación; c) Recurso de revisión"; así mismo el 
numeral 207.2 del citado articulado refiere que "el término para la interposición de los 
recursos es de quince (15) días perentorios..."; 

Que, la Resolución Ejecutiva Regional N° 580-2014-GRJ/PR, de fecha 28 de 
Octubre del 2014; ha sido notificada con fecha 30 de Octubre del 2014 a la administrada 
Esther Cecilia Benites Barreto, conforme consta de la Constancia de Notificación N° 167- 
2014-GRJ/CEPAD, que obra a fojas tres (03) del expediente administrativo; quien 
interpone su recurso de apelación ante el Presidente del Gobierno Regional Junín, con 
fecha 20 de Noviembre del 2014; es decir dentro del plazo legal establecido, señalado en 

CONSIDERANDO: 
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el numeral 207.2 del Artículo 207° de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General; 

Que, la administrada argumenta que en la resolución materia de apelación no se 
ha tomado en consideración los documentos presentados por su parte, así mismo en uno 

\ de sus considerandos se le atribuye no haber comunicado ni informado nada, lo cual no 
s cierto ya que mediante reporte solicitó licencia por enfermedad. También manifiesta 

z ue el Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia del Recurso Humano del 
,Gobierno Regional Junín, señala en su Artículo 76° que "...en caso de no adjuntarse el 
medio probatorio pertinente, el permiso será considerado por motivos particulares y sin 

goce de remuneraciones...". Finalmente manifiesta que no es reincidente, ya que 
anteriormente se le ha sancionado por otra causa; 

	

o 	c>/ 	Que, conforme se puede apreciar de autos, todos los argumentos esgrimidos por 
-  ycz, 	,)?dministrada, han sido merituados y valorados dentro del proceso administrativo 

distiplinario, pues en el quinto y séptimo considerando de la resolución en cuestión, se 
preqsa los argumentos presentados como descargo; 

Que, el hecho que un servidor de la administración pública presente un documento 
solicitando licencia, no es suficiente para auto otorgarse tal permiso, puesto que se 
estaría desnaturalizando el espíritu del procedimiento administrativo; por lo que al haberse 
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Rja,z 	ausentado injustificadamente del centro de labores incurrió en falta de carácter 
Fr?-‘" 	° 	administrativo disciplinario tipificado en los literales k) y m) del Artículo 28° del Decreto 7  

7...\\ Legislativo  N° 276; e infringir el Artículo 11° del Reglamento de Control de Asistencia y 
c Permanencia del Recurso Humano del Gobierno Regional Junín, aprobado mediante 

Resolución Ejecutiva Regional N° 552-2013-GRJ/PR; 

Que, así mismo se advierte que la resolución materia de apelación se ha emitido 
con arreglo a Ley y en estricta aplicación de las normas de la materia, máxime que la 
administrada en ejercicio de su derecho constitucional a la defensa, presentó sus 
descargos; evidenciándose de esta manera el correcto y normal desarrollo del 
procedimiento sancionador; 

Que, en este orden de ideas, la Comisión Permanente de Procesos Disciplinarios, 
mediante Informe Técnico N° 024-2014-GRJ-CPPAD, de fecha 20 Octubre del 2014, 
determinó fehacientemente las faltas administrativas cometidas por la administrada, 
tipificadas en el literal k) del Artículo 28° de la Ley de Bases y de Remuneraciones del 
sector público, aprobada mediante el Decreto Legislativo N° 276, esto es la comisión de 
faltas injustificadas, recomendando imponer a la servidora sanción disciplinaria de 
suspensión de diez días sin goce de remuneraciones, la cual se materializó mediante la 
Resolución venida en grado de apelación; 

Que, en ningún extremo del recurso de apelación planteado por la administrada se 
cuestiona el procedimiento administrativo disciplinario al que fue sometida; el cual no ha 
incurrido en vicios que conlleven a su nulidad, por lo que la sanción impuesta se 
encuentra con arreglo a Ley. lo cual conlleva a confirmar su contenido; 

Contando con la visación de la Gerencia General Regional y la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Junín y de conformidad con las facultades y 
atribuciones conferidas por el literal d) del Artículo 21° dispuestas por la ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLÁRESE INFUNDADO el Recurso de Apelación 

jtterpuesto por la administrada doña ESTHER CECILIA BENITES BARRETO, contra la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 580-2014-GRJ/PR de fecha 28 de Octubre del 2014; 

r los fundamentos expuestos en la parte considerativa. 

ARTICULO SEGUNDO: CONFÍRMESE en todos sus extremos la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 580-2014-GRJ/PR, de fecha 28 de Octubre del 2014. 

ARTÍCULO TERCERO: DAR por agotada la vía administrativa, de conformidad al 
sre.r7-75,>Artículo 218° de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444 y sus 

1), ARTICULO CUARTO: DISPÓNGASE el archivamiento del expediente 
,TW:lministrativo en la Secretaria General del Gobierno Regional Junín. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR copia de la presente resolución a la interesada, 
a la Secretaria General del Gobierno Regional Junín y a los demás órganos competentes 
del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

................ 	... .... 
. LADIMIR ROY ai51■116Jiá. 

PRESIDE 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conoc.i—'- 	- 

HYO. 	24 DIC 014 

.. Abob . Rodrigo Lu Pérez ......................................... .. 	 
SECRETARIQ GEI\IFIAI. (e) 
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